
TJl\
EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 158 | 2O2O

T1 IBUNAT DE J U5TCIA ADMI }I ]STRATMA

DB- ESTADO DE MORELOS

.ì3
(J

\
r-¡

Þ.
rQ)

ñ
'\)\
o)Fr
ì-lS

\\la
N

ACTOR:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Presidente MunicipaI det H. Ayuntamiento de

TtaLtizapán, Moretos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
   .

CONTENIDO:
Antecedentes ----
Consideraciones J urídicas

Competencia -----
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos,a doce de mayo del dos mil veintiuno.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1"5 / 158 l2O2O.

Antecedentes.

1.  , presentó demanda e[ 11

de septiembre det 2020, siendo prevenida e[ 17 de septiembre de

2020. Se admitió et 04 de noviembre del 2020.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
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DE TLALT¡ZAPAN, MORELOS.

b) H. AyUNTAMTENTO DE TLALT|ZAPÁN, MORELOS,

POR CONDUCTO DEL SÍNDICO MUNICIPAL.

c) CABILDO DEL H. AYUNTAMTENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS.

d) DTRECC|ÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H.

AYUNTAMI ENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS.

e) DTRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H.

AYU NTAM I ENTO .D E, T,LALTIZ.APÁN, M O RE LO S.

Como acto impugnado:

"La negotivo ficta, por parte de lo outoridod demondada,
en vírtud de haber sìdo omiso o contestor por escrito,
fundodo y motivodo, rni petición que por escrito, hice y
presenté ante el demandado el día 7 (siete) de enero del
2020 (dos mil veinte), tol y como consta en el sello
fechador de recibido de lo Oficiatía de portes, det
Ay u nto m iento de TIa ltizo pá n, M orelos.,,

Como pretensiones:

"1) El otorgomiento de Pensión por jubitoción of 7svo, en virtud
de que hasto la fecha llevo acumulado 23 años de servicios
prestados come o bien si la autoridad se tardo en otorgorme
ese derecho, que se me contabilice el tiempo de servicios
prestados y por lo tanto, que se me incremente el porcentoje de
la pensión, de ocuerdo al tiempo en que se me otorgue y
atendiendo o lo que dÌspone el artícuro 58 fracción tt de Ia tey
del Servicio cívíl del Estado de Morelos, que establece las
pensiones por jubilación exclusivos paro el sexo femenino, sin
embargo, de ocuerdo al ortículo 1'. de ra Constitución potítica
de |os Estodos |Jnidos, no debe de existir ninguno clase de
discriminoción [...].

2) La prima de antígüedod, por tod.o el tiempo que he prestado
mis servicios sí me daba desde el 15 (quìnce) de mayo del2002
(dos mil dos) hasta que se dé cumplimíento a Ia sentencia que
se dicte en el expediente que se llegue a conformar con motivo
de esta demando.

3) EI pogo del oguinaldo, por todo el tiempo que preste mis

I,
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servicios para'el demondado hosta que se dé cumplimíento

total de lo sentencio que se dicte,

4) EI pogo de |os vocociones y primo vococional, por todo el

tiempo que preste mis servícios para el demandodo hosta que

se dé cumplimiento total de la sentencio que se dicte.

5) El incremento salarial que debió suceder en el oño 2018 (dos

mil dieciocho); 2Q19 (dos mil diecinueve), 2020 (dos milveinte)

en virtud de q.ue.el último aumento que tuve fue en el oño 2017

como Io cuql reclomó de ta siguiente manera:

-Reclamo del año 2018, Irn oumento salariol del4.59%.

-Reclomo del año 20'19, un aumento saloríol del 1 1 .1 1%.

-Recldmo del oño 2020, un oumento salorial del 20%.

Atendiendo a la Comisión Nacionol de Salarios Mínimos, es que

se pide que se cubra de manera retroactiva a mi salario Io que

se me deió de aumen,tar de monera indebida.

Anterior, se debe tomor en consideroción que tengo un saLario

mensual de $10,860.24 (Diez mil ochocientos sesenta pesos

24/100 M.N.).

6) La inscripción retroactiva onte el lnstituto mexicono Del

Seguro'social o ante el lnstituto de seguridad y servicios

sociales.de |os Traboiodores del Estado.

7) La exhibícÌón de |os constancias de inscripción ante el

tnstîtuto mexicano del Seguro Social o onte el lnstituto de

seguridod yservícios socioles de los Trobaiadores del Estodo.

8) Lq inscripción retroactivo y pago de cuotas al lnstituto de

créditq pofQl_ tos Trobajodores ol servicio del Gobierno del

Estodo de Morelos.

9) Lo exhibitión de constoncias de la inscripción y pago de

cuotos ol lnstituto de Crédito poro los Traboiadores al Servicio

del Gobierno del Estodo de Morelos.

1O) Et pago de ta Despenso Fomilior Mensuol.- A razón de 7

(siete) solorios mínimos, por todo el tiempo que elobore, virtud

de que jomás me fue cubierto eso prestación."

2. La parte actora por comparecencia det02 de marzo de2021

se desistió de [a demandada y de [a acción en contra de las

autoridades demandadas, Por [o que se ordenó turnar los autos
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para resolver [o que a derecho corresponda.

Considerac¡ones J u rídica s.

Compet

3. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fal.tar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; i 09 Bis de [a constitución potítica del Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fraceión lX, 4 fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso b), de [a Ley.orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estad,o, de Morelos; j,3,7;.85,96, g9 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia,Adrni'nistrativa det
Estado de Moretos.

D esistim ie nto.

4. La parte actora   , por
comparecencia de[ 02 de marzo de 2021 consultab[e a hoja B1 y
81 vuetta del proceso, se desistió de [a demandada y de [a acción
en contra de las autoridades demandadas pRESIDENTE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN,
MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS,
POR CONDUCTO DEL SÍNDICO MUNICIPAL; CAB¡LDO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TLALTIZAPÁN, MORELOS; Y DIRECCIÓN DE RECURSOS
H U MANOS

M O RELOS.

D EL H. AYUNTAM IENTO D E TLALTIZAPÁN,

5. Et desistimiento en e[ juicio de nutidad imptica un
desistimiento de [a acción y, por ende, .e[ desistimiento de la
acción tiene por objeto dar por terminada [a relación jurídica
procesaI existente entre las partes, volviendo las cosas
jurídicamente a[ estado que guardaban antes de ta presentación
de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que
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[a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o

improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define
e[ derecho en disputê, ya que se trata de [a renuncia de [a acción,

por parte de [a actora.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS

CONSECUENCIAS. E[ desistimiento de [a acción de amparo
consiste en [a declaración de voluntad del quejoso de no

proseguir con eI juicio, eI cuat, debidamente ratif icado,

conlteva emitir una resotución con [a que finaliza [a instancia

de amparo, independientemente de [a etapa en que se

encuentre (desde e[ inicio detjuicio hasta antes de que cause

ejecutoria [a sentencia que se dicte) y sin necesidad de

examinar los conceptos de vio[ación o, en su caso, los

agraviosl.

Sobreseimiento.

6. Atendiendo a [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción l, de

[a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de More[os, que a [a

letra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio: t.- Por

desistimiento del demandante o solicitante. Poro que proceda el desistimiento

deberó ratificarse ante Ia Sola del Tribunal", se decreta eI

sobreseimiento det presente juicio promovido por 
 

1 Amparo dirccto 41/2014. Asociación SindicaI de Sobrecargos de Aviación de México (A.S,S.A.). 30 de octubre de

2014. Unanimidad de cuat.o votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas,

Margar¡ta Beatriz Luna Ramosy Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Vatls Hernández. Ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 1377/2015. Atfa New Life

lnternationat, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva
lvleza, José Fernando Franco Gonzátez Sa[as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán, Ponente:

Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Pao[a Yaber Coronado. Amparo directo en revisión 1551 /2O15. Distribuidora
Teyvi, S.A. de C.V. B de jutio de 201 5. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva Meza,

José Fernando Franco Goruátez Sa[as, Margarita Beatr¡z Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo

Medina Mora L secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. Amparo en revisión 928/2015. Cajeme

Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo

Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ausente: Atberto Pérez Dayán. Þonente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde

Escala nte. Amparo en revisión 1469 /2015. Luz Elena Çarcía Díaz. 1 de junio de 201 6. Unanimidad de cuatro votos
de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Satas y Alberto
Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana Cristina

Range[ León. Décima Ép.oca Núm. de Registro: 2O12O59 lnstaniia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de ta Federación Libro 32, Julio de 20'l 6, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 2a./ J.82/2016 (1Oa.)

Págirìa:462Aproba.dQ poi lã Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos

mit dieciséis. Esta tesis se pubticó et viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en e[ Semanario Judicial de ta

Federación y, por ende, se considera de aplicaêión obligatoria a partir del lunes 11 de jutio de 2016, para los

efectos previstos en e[ punto séptimo detAcuèrdo GeneraI Plenario 19/2013.
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A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MANTFESTARSE EN CUALQUTERA DE LAS TNSTANCTAS DEL

JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA

EJECUTORIA. De acuerdo con [o dispuesto en e[ artículo 107,

fracción l, de [a Constitución Generat de [a Repúbtica, [a
vo[untad para promover e[ juicio de amparo es un principio
fundamenta[, de modo que siempre debe seguirse a instancia
de parte agraviada, de ahíque pueda, vátidamente, desistir en

cuatquier momento con [a sola dectaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en eI artícu[o 74, fraccion l,

de [a Ley de Amparo, que establece como una de las causas de

sobreseimiento en etjuicio etdesistimiento de [a demanda, que
para [a misma disposición constítuye una abdicación o

renuncia de[ sujeto a que e[ órgano de control constitucionaI
ejerza su actividad jurisdiccional en un caso concreto y
determinado, implicando el desistimiento de ta demanda. por

consiguiente, eI desistimiento ratificado por eI quejoso,
actuatiza ta hipótesis prevista por e[ mencionado artículo i4,
fracción l, a pesar de que se haya externado ante et a quo y con
posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resotución de
primera instancia e incluso, a que,en contra de tal fatlo se haya
interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva
su derecho para desistir de [a demanda en e[ momento en que
[o considere conveniente a sus intereses, y e[ órgano de controI
constitucionaI tiene e[ deber de aceptar esa renuncia.2

Parte dispositiva.

7. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio

Notifíq uese personalmente.

2 Amparo en revisión 3496/97 . Roberto González Becerra. 25 de febrero de 1 998. Cinco votos. ponente: Juan Díaz
Romero. Secretario: Armando Cortés Ga[ván. Amparo en revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza García. 21 de
agosto de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azueta Gi.jitrón. ponente: Juan Díaz Romero.
Secretario: José Luis González. Amparo en revisióñ 273/99. Francisco Ala 999.
unanimidad de cuatro votos. Ausente: José vicente Aguinacci Àlemán. ario:
Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 1395/99. Ana Maria Ca 999.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Gûitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán, quien fue
suptido por Juventino V. Castro y Caitro. Secretaria: Ctaudia Mendoza Potanco. Amparo en revisión Z1eg/gg.
Banco RegionaI de Monterrey, 5.4., lnstitución de Banca Múttipl.e.4 de febrero del ãño 2000. Cinco votos. ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco Olmos AvÍlez. Tesió de jurispiudencia 33/2OOO. Aprobada
por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veinticuaÍo de maizo det año dos mi[. Novena
Época. Registro: 192'108, lnstancia: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y
su Gaceta' Tomo : Xl, Abrit de 2000. Materia(s): común. resis:2a./J.33/2ooo. página: 147
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IBUNAL DE ] USTICIA ADMIN ISIR.ATfVA

DELEsTADoDE"o*"flårotución 
def¡niîi; 

"ria¡ù;-yîiimada 
por unanimidad de votos

por los lnteþrantes- del ,Pleno del Tribunat de Justicia

Administrativa det Fstado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho  ,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especializada en Responsabi[idades

Administrativas; Magistrado  , Titutar de [a

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titular de [a

Segunda Sata de lnstruccióh; Magistrado Doctor en Derecho

, Titular de [a Tercera Sa[a dC

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

, Titular de [a Cuarta Sa[a Especia[izada en

Responsabitidades , Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho  

Acuerdos; qr,rien autoriza y da fe.

, Secretaria General de

MAGISTRAD I D ENTE

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES DMINISTRATIVAS

MAGIST o NENTE
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TITULAR DE LA PRIMERA SA D E INSTRUCCION

TITULAR DE A SAI,A DE INSTRUCCI ON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

o
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La Licenciada  

misma que fue aprobada en pleno det doce de mayo det dos

LA A SALA ESPECIALIZADA EN
RES PO N SAB I LI DAD ES NbMI'IV I STRATIVAS

c ACUERDOS

Administrativa de[ Estado de Morelos, ICA: Que [a presente hoja de
expediente número lJA/1?Sl1Sg/2020 retativo at juicio admi ro

 en contTa del PRESIDENTE MUNIcIPAL DEL H. AYUNTAM

Secretaria GeneraI de Acuerdos det Trib J usticia
ta resotución del

E Y OTRAS,
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